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A TODAS LAS AUTORIDADES SANITARIAS DE LOS MIINICIPIOS Y COMT.]NAS DE
LA PROVINCIA DE CÓNOONN

La Secretaría de Alimentos perteneciente al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos

de Ia proüncia de Córdoba pone en su conocimiento lo informado por el Instituto Nacional de

Alimentos, a través de la Nota N' 1554/15 (Dto. De Vigilancia Alimentaria). En la misma, detalla que la

Dirección de Bromatología de la provincia de Tucumán (SI.PRO.SA), mediante Resolución N'35/15 del

Ministerio de Salud Pública de la mencionada provincia, estableció la prohibición de comercialización del

siguiente producto por no cumplir con la legislación alimentaria vigente dado que se trata de un alimento

falsamente rotulado ya que Registro Nacional de Establecimiento (RNE) y Registro Nacional de Producto

Alimenticio (RNPA) son inexistentes, por lo que inducen a un engaño al consumidor con respecto a su

verdadera procedencia y por no declarar en el rótulo el nombre del Ingenio elaborador:

Sin otro particular, lo saluda a Ud. muy atentamente.
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Comunicado N " 14U2015
SECRETARíR OE RUUENTOS
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y ALIMENTOS
Pórdoba, 29 de Septiembre de 2015
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